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17. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización y legalización cuando lo oonsid~reconveníente por
motivos de interés público, sin derecho·a,·nmguna·indemmzacián
a favor del concesionario.

La a.utorización para ocupar los tierreilosde d(,)Inínlo público
del nuevo cauee o del antiguo que quede útil para el desagüe
tendrá un plazo máximo de noventa "f,' nueve años.

18. Caducará esta autorización y .ega}ización por incumpli
miento de cualquiera de estas condici-onesy 'en ,los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, deelanlndose. la caduoi<lad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento -de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 18 de febrero de 1971....,.-El Directo:r- general" pOr de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC¡ON de la DireeciónGéneral de Obras Hi
draulicas por la que se acuetdala éancelación de
los asientos· registralesnÚ,mero .20.641 Registro Ge
neral, tomo 11, jolio<36.1I-Auxiliar libro 3, jOlio.121,
a nombre de <ton JoSé 11 don AbelarM Mwl02 Sánchez.

Visto el expediente incoado para la can-cela.cióU·de los asientos
registral€s que, con el número 20.641,.·apareceu.en el RegIstro
oeneral, tomo 11, folio 36, y .AuxililU', libroS,folio 121, a )lom~
bre de don José y don Abelardo Muñ~z Sancllez. relativo a un
aprovechamiento del· rio del Burgo, .... aceqllía. .. de .. las. .Ruigleras,
en térmíno municipal de El Burgo (Málaga}, por 120 l/s; para
fuerza motriz y siete metroscte saJ:to;, pero ·enJos qUe. 11000nsta
la. resolución en virtud de la cual· se 1nS-cribiera el aprovecha
nuento.

La Comisaría de Aguas del Sur de España,·. eon objeto de
hallar la debida concordancia· entre· las realidadesregistral y
extrarregistral, procedió a incoar expédiente de l'evisíon decarac
terísticas del citado aprovechamiento,·· practicandO:. inspección so
bre el terreno. sin que pudiera.ser loca.li~adOY $in que en los
archivos de la expresada Oomisariaexistanante-cedtntes del
mismo.

Como el Ayuntamiento de El Burgó inforrntu'a 'que los titula
res del aprov~chamiento 1allecieronhace-muchos aji<is;ignoran
do q:uié~ pudIera sucederles en el uso del aprovechamiento. la
Com1S8Xla de Aguas redact.ó el oportuno edictoc1tarJ,do,a quien
pudiera resultar interesado; para ·qlle" en un r.n~,forr.nulaseante

la ComIsaria citada_ las alega.clon~queestimaraconVenientes'
tal edicto se publicó en el «Boletin:OficiaL del~stado» y en
el de la provincia de Ma1a.ga de!echas.28defebreroy 2 de
marzo de 1969, respectivamente. Y.seexpusoe~el ,Ayuntamiento
de El Burgo, sin que compareciera persona .• alguna.

Aunque este supuesto es el previsw'·en el·articulo 2 de la
Orden ministerial de 29 de a.bril de 196-7', al figurar y no constar
la fecha- de la resolución, se tramitÓ el expediente ':oonforme
al artículo 1 de la citada orden,. p01" .el .qU'eofrece' mayores
g,a.rantías para los Interesados, quienes 110 pueden alegar indefen:
510n, por cuanto secíto a los titular;es'inscrit;os o .sus sucesores
por edicto publicado en el «B9letin Oficial d,elEstado» y en el
de Málaga de ~8 de febrero y 2 de .marzode196:9 y expuesto
en el Ayuntamiento de El Burgo. Como en el edicto se hacia
constar que, caso de incompareeencia;;en el. plazo de un mes
se procedería a cancelar los asientos registra-les. y como el RegiSM

tro de Aprovechamientos de Aguas f11blicasno., qebe proteger
más que ~uel~~ que se encuen~an en expl{)tactón tlOl':ma..l,

Esta DIreCClOn General ha resuelto ordenar la cance1aci¿n
de los asi";ntos registrales que, con elnúmerp· 20.641, ap?J'ecen
en. el n.egIstro General, torna 11, foli<}36, y. Auxiliar, libro 3,
follO 121, a nombre de don José y don AbelardoMufloz S~lnchez,
eoncelacion que ha ele practicarseunBvcz'transeuxrido el plazo
de .u~ mes desde la publicación de esta,Resoluciópenel «Boletin
OfICIa! del Estado», conform€'.al artículo· 1· de·laOtden ·mini~

terial de 29 de abril de 1967.
~adrid, 18 de febrero de 1971.~El Director general, por dele-

gamon, el Comisario central de Aguas;·· Ro·· Urbistondo.

RE,SqLUCION de la Dírecc:ión General de Obras Hi M

dr,!ul~cas por la que se hace .'Publica· la (luüH'i:;;aci.ün
SOll(:l.tada por la Comuni.dad de Aguas «Barranco de
Araca» para continuar en 850 metros, desal'roilados
en ,el monte de proPios del Ayuntamiento de Cand.c
larza (Santa Cruz de TenerijeJ, laperjor-ación de
uno de los ramales de¡ftnagalería que tieneautori M

zada yemboquilIada en ... el·barranco' de Araca en
aquel término municipaL

La. C~~lUnidad de Aguas «Barranco da Araca» ha solicitado
autonzaClOll p~ra continuar en 850 nietros, desarrollados en el
monte de ~Pl"OPIOS del Ayuntamiento deCanctelarla. (s,~·nta Cm",
de Te:netl,e), la perforación de uno d,e·los ramales de UUit galena
que tIene autorIZada y emboquillada en el barra;nco de Araca
en aquel termino municipal, a la. cota de 700 metNs sobre el
nivel del mar, y e3te Ministerio,de,contormidadqoIl el J;\cuerdo
del Consejo de Ministros de· 18 de .marzo· de 1971,·Qa resuelto:

Autorizar a la Com-unida.d de Aguas delcB8Irranco de Maca»
para ejecutar laboresd.a alumpra:miento de aguas subterráneas
en terrenos de ·1.U:onte dé propios Gel A.yuutami-ento de Candelaria
(Sa.ritaCruz ;de TeneríteL mediante un ,trfUllO de. galeria. con
una. sola alineación recta de 420x»etl'os de longitud y rumbo
352» centesimal~, referidos al Norte verdadero, que comienza
al tinal.qel'r&rn-al autorizado en et ,expeglente número 3..985,
a los2~oMmetr% de: lat»cam1naautoriZada y emboquillada
ala cota 700 ,met];'O&sobre el nivel deLmar,en el barranco
de Araea, término municipal de Gatldelarla.· (Santa Cruz de Te
nerife), con sujeción & las siguientesoondiciones:

1.& Las obras. de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito pOi" el Ingeniero de .Min1\S señor López de Ooi
cOt:chea, ep santa Cruz de Tenerife,yfebtero de 1964, con un
presupuesto general de 410.004 pesetas, en tanto no se oponga.
a las presentesautorizaciÓtl· ycoudiC1op.es•. quedando autorizado
el servicio Hidráulico de santa Cruz' de Tenerifepara introducir
o aprobar las Il'iodificaciones de detalle que crea conveniente
y que no atecteIl:-aias características esenciales de la. autorización.

2.a . El depÓSito .. yae<>:nstltilido queda.:f<áen calidad de fianza
definitiva para res-pond.~ del cUInpliIrl1entode,estascondiciones,
siendo devuelto, una vez aprobada. por la 8UperioridsA. el acta
de reconocimiento finaL.· dela.s obras

3.& La.s ()brascomenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de tres ·afi.os, eontada:sambos plazos a partír
de la fecha de>.PUblica.cioIld.e.. esta autoriZación en el «Boletín
Oficial del. EStadp», .. . . .

4.l'La i~clóhyvignane~ade laosobras. tanto durante
SU co~ucci9ncomodesu explotación,. estarán a cargo del
Servicio :HIdráulico de santa Cruz de:Tenerife, Y SUS gastos
con arreglo a las. disposiciones qUe. ltl sea,n e,pUcables en cada
momento-' y enespecia1-a-l Deóreto número 140. de 4 de febrero
de 1960, s-eránde cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a. dar cuenta. al expreS11do~rvjcioaj-diáulicodel príncipio v
fin de dichaa obras. .~ como de cuantas .-incidencias ocurran
durante· la eJecución, .cxplotación.· y conservación de las mismas.
Terminadas estas .obrafi ;se, procederáa:su r~nocimiento, levan
tnndose acta en la que. COJ1.Steelcauda.l alumbrado, el cmnplí
míento de las condiciones' impuestas y de las disposiciones en
vigor que le sean· a,plica,blea, D.Opudie;nd.oel· concesionario utili
zarlas hasta que dicha, acta- haya- sido aprobada por la supe
rioridad.

5.& Lós trfl,bajosse realiza.rán con arreglo a los buenos prin
clplos de·la· construcció!L.Los productos de las excavaciones serán
depositados en· sitio y. forma que no perturben los regímenes
y cauces de las. EJ,guas,. Jliperjudiquen los intereses de particulares,
y el concesloIlario,bajQ:. ,su responsabilidad, adoptará las precau
ciones necesarias para la seguridad.' de.18& obras y para evitar
accidentes a l-ostrabajadol'es.

6,a Cuando en la perforación :deun 'díque aparezca agua en
cantidad que 1rnpida. su>-aprovecharnlento :uormal, deberá el con
cesionario suspel¡der .. los trabajos. dando·ittmw,iatamente cuenta
de ello. hasta que se instale undLpositivo capaz ,de permitr
el cief!e de· di~hQ dique¡resistirel empuje del agua y regularizar
su sal1da, debIendo: ser ,aprobado el proyecto. del mismo por el
Servioo Hidráulico de BantaCruz de Tenetife,

7.& Sé cOl1cede estaauliQrización. dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin. PerjUiCio -de ·tercero, siendo responsable el
concesionario de los d~os y perjuicíos. que con motivo de las
obras o servicios puedanirrogarSe, tantodutante su construcción
como de su explotación,y·q1ledandoobligado:ft ejecutar las obras
necesarias para ~conservar o sustituirlas servidumbres existentes.

a,a Se autonza la ocupación de los terrenos de dominio público
que para la .ejecución de las obras considere necesario el ServIcio
Hidráulico de Santa Cruz de 'l'enerife, atquedeberá darse cuenta
de su reSUltado.

9.a Qu·eda sometida esta. autorización alas disposiciones· en
\'ig~r relativ-as·a la protección a,la industria. nacional, Legislación
Socla.l y a cuantas otras de caracte:l:' flscaly administrativo rijan
actualmente, o que se dicten en losuceslvo y que le sean apli
cables, como a Iasprescripc~ones conterüclftSen el Reglamento
de Polícía .Minera para la seguridad de los obreros y de los
trabajos•. y" a los artícUlos ,~2 .Y 120 del fi;eglanlento de Armas
y Explosivos, en cuanto puedan madi,ficar ,aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
a:lS€!rvicio Hidraul1co -de ;~nta,CrtlZ de Tenerife el resultado
de dos aforos realízaaos de la misma forma. por un técnico
competente, en épocas de máximo y. mínimo caudal los cuaies
podrá comprohar dicho. servicio Hidráulkp, si 10 estima.se nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11.· El Servicio Hldrát~lico de santa Cruz de Tenerife podr8
intervenir en la ordenaciondelos trabajos, señalando el ritmo
con qUe han de ejecutarse, puniendo·. obligar a la suspensión
~':.'mporal de 10.'3 mIsmos,· si así conviniese, para determinar la
mfluencia que éstos y otros qUe se realicen en la zona puedan
tener entre s-f. '

12. .El concesionario no podrnhacer cesíón de la autoriZ:?ción
concedida a un tercero, saJvoqueprevjo el trámite reglamentario
sea aprobada por el Miuisteríode Obras Públic&.S.

13. El ccn~esional'io queda obligado a dar cuenta a la Jefatura
de: Dlst]'ito .Min2ro de la -provmcía de Santa Cruz de 'rene,ife
de ia apa,riclón de €}asesmefitlcos en las labores, a fin de: poder
é,cta. ,tQmar las. medIdas de salvaguardia necesarias para la pro
tecclOn del personal obrero.

14. El conce5iQnarl(,) queda, obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que .. existailentre él y el Ayuntamiento
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afectado. para. dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo~ r
15. La Administración se reserva el derecho de'tomar del

alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para:toda clase
de obras públicas, en la. forma que estinie conveniente,. pero
sin perjudicar las obras de la &'ltorización y abonando la indemni
zación que proceda.

16. Da.dueará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización,as! como
en los demás casos previstos por las disposiciones vige,ntes, pro
cediéndose en tal caro con arreglo a los trámites señaJadcs en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para SU ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes

Madrid, 26 de marzo de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen· publicas las
adjudicaciones deJínítivasde los servícíosregula-roo
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entr~ las localidades que S:f\ citan.

El ilustrísimo señor Director general <te Transpuftes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 19.59 (<<Boletín Oficial del Estado» de ñde Junio),
con fecha 19 de enero. de 1971.' ha resuelto adJudicardefInit1'1a~
mente los servidos públicos regulares de tra:nsporte:de viajeros,
equipajes y encargos por carretera que se mencionan;

Servido entre «Kilómetro 50 de la carretera de, Andújar a
PuertolJano y Solana del Pino», como hijuela. del. que .es cance-:
sionaria entre «Andúiar-Santuario Virgen de la. Cabeza,!. kíl~
metro 50» (V·187), provincias de CIudad ¡real y. Jaén (exPe·
dIente 9.161). a doña Francisca Barberán Gay.en (lUyáS con
diciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario: El Intinerario entre el «KilómetrO SO de, la carre·
tera de Andújar a Puertollano y Solana delPinoi)~;de 9.3 kiló
metros de longitud, se realiZará· sin paradas· fijas intermedias,

Expediciones: Se realizarán entre el kilómetro 50 .. <le la. ca
retera de Anctújar a PueI'tollanoy Solana del Pino las siguien
tes expediciones:

Una expedición de Ida y vuelta todos los martes y jueves
del afio en conjunto con el servicio base.

El horario de estas expediciones se fijará <1e; acuerdo con las
conveniencias del interés. público. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a. la concesión los sigul€ntes
vehículos:

Los mismos del servicio base V..187.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base V..187.
Sobre las t.arifas devía.tero seperdbirá del usuario el im

porte del Seguro Obl1gatorI0 de Viajeros,' aplicándose sobre las
tari~as base.

Clasificación: Este servicio se clasifica. con resp€.cto al f€lro
carril, como afluente b) en conjunto con el::.ervicío base.
2.379-A.

Servicio entre «Salinas y Sax», provincia de Alicante· (expe
diente número 9.240), a «Eldauto, S. L.». como hijuela del que
es concesionario entre cCastallay Elda» (V~298}. en- -cuyas con
diciones de adjudicación figuran' entre otras las' sigplentes:

Itinerario: El itinerario entre «SaUnas y Sax». dé 10,1 kiló
metros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Se realizarán entre SaJinas y Sax las' siguien
tes expediciones:

Una de ida y vuelta loo días laborables, en conjunto- con el
servicio base.

El ~orarlo de estas expediciones se fijará. de acuerdo con las
convemencias del tnt.erés público, previa aprobaclónde la Je-
fatura Regional de Transportes' Terrestres.

Vehículos; Quedan afectos ala concesión los siguientes
vehículos;

Los mLsmos del servido base V~298.
Tarifas: Regirán las siguientes' tarifas base;
Las mismas del servicio base V-298.
Sobre las tarifas de viajeros se .percibirá. del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de ViaJeros. aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

~laslncaclón: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro-..
carril, como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio
base. .

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar' al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

_ Madrid.. 26 de febrero de 1!J71.-EJ. Director general, Jesús
Santos Rem.-2.38D-A.

RESOLUCION ele la Dirocci6nGeneral de Trans
portes Terrestres Ijar 'Zaque se hacen públicas las
adjudicaciones dejinitivas de los servicios regu?ares
de transporte de viajeros, equipajes 1/ encargos por
carretera entre las localidades que sa citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres-
tres. en uso de las facultades delegadas por Or·den minIsteríal
de 16 de mayo de 1959 ({BoletlnOftdnl del Estado» de 5 de
junio). con fe:cha 28<1e enero de 1971 ha resuelto adjudicar de
finitivamente los f"..erv1ciospúbUcos regulares de transporte de
ViajerOS, equipajes y encargos por carretera que se mencionan;

Servicio entre «PonteVedra y Sixto y el embarcadero de Mon..
teporrejro», como hijuela-desviacIón y prolongación del de «Em·
halse deCasttfi.eira a Pontevedra» <V-2.613), provincia de Pon
tevedl'a (expediente 8.554), a «Líneas Pontevedresas de Autobu
ses, S. L.», en cuyas condiciones de a<Uudiéación figuran entre
otras las sigUientes:

Itinerario: El itinerario de la hijuela-<lesviacióri entre «Sixto
y Pontevedra: (Mercado de Abastos)>>. de 3.960 kilómetros de lon
gitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, y el itinerario
de la proJongaeión entre «Pontevedta (Mercado de Abastos) y
el finaLdel embarcadero de Monteporreíro», de 2,150 kilómetros
de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias y prohi..
bicjón{le tráfico de y entre el e:ncuentro de la carretera de
Marin y calle. de Manuel del Palacio a arranque de la carretera
de Mar-ín de la carretera provincial a La RuIbal (Salcedo) y
viceversa..

Expé{liciones: Sereallzaráti las siguientes expediciones:
Diez· diarias de ioa y vuelta.
El horario de. estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias' del interés público, previa aprobacíón de la Jefa·
tura Rel;Í0nal de Transp0l1.es Terrestres.

Vehículos: Queda,rán afectos a la concesión los siguientes
vehíeulos:

Los adscritos al servicio ba.se- (V·2.613), incrementados en
dos untdades' de las mísmas características.

Tarifas: Reglr{ln las siguientes tatifas-base:
Las mismas del servicio base (V,.;2.613).
Sobre .las tarifas. de Viajeros se perdbirá del usuario el Im

porte. del Seguro Obligatorio.' de Viajeros,aplicándose sobre las
tarifa&cbaoo increment.adas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, e:omoa.fluente grupo b), considerado en conjunto con
el servic1obaoo.---2.387-A.

Servicio «Monte;Jorreiro y Pontevedra (Mercado) ». como hi
juela del de «Embalse de Castiñeira a Pontevedra» <V-2.613),
orovincia deP6ntcvedra (expediente 3.573). en cuyas condicio-
nes de adjudicación figuran entreotl'as las siguíentes:

Itinerario: El itinerarío -entre «Monteporreiro y Ponrevedra
(Mercadoi», de 4 kílómetros de longitud. pasará por Santa Mar
garita -y Campo de Juventud. con parada obligatoria para tomar
y dejar vi3.t~ros y encargos en todos los puntos mencionados
anteriormente.

Expediriones: Screalizarán entre Monteporreiro y Ponteve
dra (ME1rdldo) las f,iguientes exped!ciones:

Diezdiariasd.p k1a y VUelta.
l!.'1 hotariode estas expediciQTIes S€njará de acuerdo con las

eonvenlencins del Interés públlco,prev'iaaprobación de la Jefa·
tura RR.gjonal de Transportes TeneFtres.

Vehkulo.<;; Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los adscritcs al servicIo base, incrementados en una unidad
de las mismas C<'lracteristicRS.

Las .• d,emás características de .estos vehiculoo deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes <:tela fecha demauguradón del servicio.

Tarifas: Regil'ánlas siguientes tarifas~base:

Las mismas del beTvicio base (V~2~·613).

Sobre las 'tarifas.de Viajeros se percibirá del usuario el 1m..
porte. del S~uro Obligatorio de Viajeros.

Clasíflel1CÍón; Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril,. como afluente grupo b), considerado en conjunto con
el grupo base.

Ma1rid, 4. di! marzo de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.--2;388-A.

RESOLUCION'~de la Dir6CcWn General de Trans·
portes Terrestres por la que se hacen públicas taa
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares detran1;porte de viajeros 1101" carretera
entre las localidddes qUe se citan. (Orden ministe·
riaZ' de 24 de febrero' de 1971;)

El excelentísímo sefi01' Ministro.de·Obras Públicas, con fecha
24 de fehrerode 1971; ha resuelto adjudicar def1nl.tivamente 108
S€rviclüSPúblicos l-egularés dettausporte de· viajeros, equipajes
y encargúspor carretera que se mencionan:


